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1 ESCRITURA AUMENTO DE CAFITAL SOCIAL Y 
— 8 A, 

Y 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 A ar A, REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

Notario Décimo Quinto : 

GUAYAQUIL SOCIALES DE LA COMPANIA OL- 

MEDO ¡ALVAREZ C.A., =---==-"=-==- 

CUANÍ IA: S/ 2: 500.000, 00. ---- 

Gueyaquil, República del Ecuador a los 

7 seis Cías del mes de octubre de mil novecientos ochenta 

8 y siste. ante mi Doctor Miquel Vernaza Requena, Abogado, 

9 Hotario Titular Décimo Duintco del Cantón Guayaquil 

10 COmperecer el señor OLMEDO ALVAREZ SERRANA, quier 

0 11 deciera ser de estado civil casado, de profesión ejecuti- 

12 vo de empresas, en calidad de GERENTE GENERAL de la 

        

  

      

  

    

  

  

13 Compañia OLMEDO ALVAREZ C.fA., el mismo que acredita su 

. 14 intervención con el nombramiento que será insertado a la 

, 15 matriz como documento habilitante.- El interviniente | 

cs 16 es mayor de edad. de nacionalidad ecuatoriana, domicilis- 

" 17 do y residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil y 

18 capaz para contratar, ae quien de conocer day te,- Bien 

19 instruido que fue en el objeto y resultados de esta 

/) 20 escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, a 

9 Y 21 la que procede con amplia y entera libertad, pard su 
a — A A o 

  
    

    

” e o : : 
q A PR otorgamiento me presenta le minuta que dice esiz SENOR 

OA ss 

NGTARIC: Er El Registro de Escrituras Fúblices e Su 
E   

Zéergt. siricse insertar una sr. le que conzle el aumento 

  

  
  

vcernitil social y reform de los estatutos sociales de 

Somalia OLMEDO ALVWAFEZ C.A., que se otorga de 

      

  

97 contormidad con les Siztentes cláusulas: PRIMERA: 

28 INTERVINIENTE. - —Comparece a1 otorgamiento de esta 

 



1 escritura, el seftor OLMEDO ALVAREZ SERRANO, ecuatoriano, 

  

mayor de edad, Casado, ejecutivo, quien lo hace a nombre 

    

2 

3 y En representación de la Compañia OLMEDO: ALVAREZ C.A., 

4 en su calidad de Gerente General y, debidamente autoriza- 
(A A ss 

do por la Junta General Extraordinaria! de Accionistas 

          

5 

6 celebrada el dia veintinueve de septiembre de mil 

7 novecientos ochenta y siete, conforme consta de los 

8 documentos que se coplarán «€ continuación. SEGUNDA: 

9 ANTECEDENTES. — a) finte el señor Doctor  Thelmo Torres 

10 Crespo, Notario Novene de este Cantón, el veintinueve de 

11 enero de mil movecientos setenta y cuatro se constituyó 

12 la Compañia de Responsabilidad Limitada OLMEDO ALVAREZ 0 

13 C.LTDA., con un capital de CIEN MIL SUCRES, la misma que . 

14 fue inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón, el 

15 veinte de marzo de mil novecientos setenta y  cuatro.- b) 

16 El diez de diciembre de mil novecientos ochenta y uno la : 

17 Junta General Extraordinaria de los Socios de OLMEDO , 

18 ALVAREZ C.LTDA., resolvió aumentar el capital social de 
€ A 

CIEN MIL SUCRES a QUINIENTOS MIL SUCRES, la admisión de 

  

  

  

    

    

19 

20 nuevos socios y la transformación de la Compafiia de 

21 Responsabilidad Limitede en Compañia Anónima bajo la 8 

22 denominación de OLMEDO ALVAREZ. C.A,, resolución que fue . 

23 exevada a escritura pública ante el Notario Lbácimo Puinto 

24 de este cantón, Doctor Miuuel Verraze Requena. el one de : 

25 junio de mil novecientos ochenta y dos e inscrita en el 

o Registro Mercantil de Guayaquil, es “Elntinueve de 

a septiembre de mil Nnaveciéntos ochenta y dos. Cc) La Junta 

  

General  Extr+acurdinaria oe Accionistas de la Compañia 
28 

  O A o 5 

 



1 OLMEDO ALVAREZ C.A., celebrada en esta ciudad de Guaya- 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 quil, el veintinueve de septiembre de mil novecientos 

Notario Décimo Quinto 

GUAYAQUIL 3 

  

ochenta y siete, resolvió por unanimidad aumentar en UN 

  

MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES el capital social de esta 
4 O 

        

  

  

  

  

  

    

5 compañia, es decir, de QUINIENTOS MIL SUCRES que es en la 

6 actualidad, a DOS MILLONES DE SUCRES, aumento que estará 

7 dividido en un mil quinientas nuevas acciones ordinarias 

8 y nominativas por un mil sucres cada una, numeradas del 

9 quinientos uno al dos mil. Acordó además, como consecuen-— 

10 cia de lo anterior, reformar el articulo cuarto de los 

11 Estatutos Sociales de la Compafiia OLMEDO ALVAREZ C.A. 

8 12 TERCERA: DECLARACIONES.- El sefíor Olmedo Álvarez Serrano 

13 a nombre y en representación de la Compaffia OLMEDO ALVA— 

14 REZ C.A. en su calidad de Gerente General y en cumpli- 

15 miento a la resolución adoptada por la Junta General 

16 Extraordinaria de Accionistas de esta Compañia realizada 

17 el dia veintinueve de septiembre de mil novecientos 

18 ochenta y siete, declara: a) Aumentado el capital social 
    

de la Compafiia OLMEDO ALVAREZ C.A., a DOS MILLONES DE SU- 
  

CRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominati- 
  

vas por un mil sucres, cada una; b) ODue ha suscrito las 
  

“un mil quinientas nuevas acciones por un mil sucres cada 
  

una, para el aumento del capital social de la Compañfila 

  

OLMEDO ALVAREZ C.A., el accionista de esta Compafila, se- 
    

Nor Olmedo Alvarez Serrano, habiendo pagado la totalidad 

  

  

de los valores que representa el aumento de capital en 
  

numerario y de contado; c) Que se ha reformado el articu- 

  

lo cuarto de los Estatutos Sociales de la compañia OLMEDO 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ALVAREZ C.A., en la forma establecida en el Acta de Junta 

  

General Extraordinaria de los Accionistas de esta Compa- 

  

NÑia, esto es, que una vez que la' presente escritura sea 

  

aprobada por el señor Intendente de Compaflias e inscrita 

x_—mo_—_— _——_—J—————  — A 
en el Registro Mercantil de Guayaquil, dicho articulo di- 

  

rár ARTICULO CUARTO.- CAPITAL.- El Capital social de la 

  

Compañia es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido en dos mil 

  

acciones ordinarias y nominativas por un mil sucres cada 

una. Por cada acción suscrita se emitirá un titulo igqual- 

  

mente numerado, Sslempre que esté liberado. Un mismo cer-—' 

  

tificado puede representar múltiples acciones. Los titu-. 

  

los y certificados de acciones se extenderá en libros ta- 

lonarios correlativamente mumerados. Ál serle entregado 

al Accionista el titulo o certificado, éste suscribirá el 

correspondiente talonario; d) Finalmente declara el sefíor 

Olmedo Álvarez Serrano que luego que se ppere legalmente 

el aumento del capital social de esta Compañia procederá 

  

a canjear los titulos de acciones que existen en la ac-— 

tualidad, por otros nuevos certificados que contengan la 

totalidad del capital social de esta Compafiia. Sirvase 

usted señor Notario agregar las demás cláusilas de estilo 

pera la completa validéz de esta escritura. (firma i¡le- 

gible) Abogado Francisco Morales Garcés. Registro número 

dos mil seiscientos cincuenta y uno. HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- DOCUMENTO HABILI- 

  

TANTE.— NOMBRAMIENTO. - Guayaquil, noviembre veinticuatro 

de mil novecientos ochenta y seis. Sefíor OLMEDO ALVAREZ 

SERRANO. —Ciudad.- Muy señor mica: Cúmpleme manifestarle 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS DE. [YA 

COMPAÑIA OLMEDO ALVAREZ C.  Á. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veintinueve días del mes de Septiembre de mil no 

vecientos ochenta y siete, a las diez horas, en el inmueble signado con el - 

+ 1.027 de la calle Clemente Ballén intersección Juan Pío Montúfar, se retmen los 

Accionistas de la Compañía OLMEDO ALVAREZ C.A., señores: OLMEDO ALVAREZ SERK4NO, 

poseedor de 470 acciones ordinarias por S/.1.000,80, cada una; que representan 

S/.470.000,00; FANNY AMPUERO DE ALVAREZ, a nombre y en representación de la seño- 

ra INGRID MARIA AUXILIADORA ALVAREZ AMPUERO UE MIDTIUN, en mérito a la carta-po - 

der que acompaña, la misma que será agregada a esta Ácta, quien es poseedora de - 

5 acciones ordinarias por S/.1.000,00, cada una, que representan S/.5.000,00;  - 

Arq. ITALIA AMPUERO MONIEVERDE, poseedora de 5 acciones ordinarias por 5/.1.000,00 

cada una, que representan S/.5.000,00; OLMEDO ALVAREZ AMPUERO, poseedor de 10 ac- 

cimes ordinarias por S/.1.000,00, cada wma, que representan S/.10.000,00; y,  - 

LOURDES ALVAREZ AMPUERO, poseedora de 10 acciones ordinarias por S/.1.000,00, ca- 

. da una, que representan S/.10.000,00 y, lo hacen con el objeto de celebrar la pre 

sente Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía OLMEDO ALVAREZ - 

8 C.A.. Al efecto, encontrándose reunidos los componentes de la totalidad del capi- 

tal suscrito y pagado de la Compañía, de conformidad con lo dispuesto en el artí- 

culo Décimo Tercero de los Estatutos Sociales de esta Sociedad, en concordancia - 

con lo prescrito en el artículo 280 de la Ley de Compañías en vigencia, los Accio 

nistas de esta Compañía deciden reunirse en Juntá General Extraordinaria para  - 

tratar los Aplentes puntos del orden del día: Primero.- Aumento del capital so- 

ía OLMEDO ALVAREZ CA. .- Preside la Junta el Presidente de la Compañía, señor Bo 
) . . 

var Alvarez Serrano y, actúa camo Secretario, el Gerente General de la Socie - 
   

    

     
      

dad, señor Olmedo Alvarez Serrano.- El señor Presidente dispone que el señor Se - 

cretario fomule una lista de los señores Accionistas presentes, hecho lo cual se 

y “y plgado de la Compañía, razón por la que el señor Presidente declara instalada - 

gépta y Cispone que Se entre a conocer y a resolver sobre el primer punto del 

orges. del día, esto es, sobre el aumento «lol capital social. Solicita la palabra 

a aegsócimista señor Olmedo Alvarez Ampuero y, cancedida que le fue, dijo: Confor- 

QUIE ERE “es de conocimiento de todos los presentes, es obligación de que las Compañías 

Anónimas aumenten el capital social, por lo menos a S/.2'000.000,00. La Compañía 

OLMEDO ALVARLZ C.A. tiene un capital de S/.500.000,00, razón por la que inociono 

se aumente a S/.2'000.000,00 el capital social de esta Compañia. La moción presen 

tada por el señor Olmedo Alvarez Ampuero es apoyada por la señorita Lourdes Alva- 

rez Ampuero, motivo por el que cl señor Presidente la pone a consideración de los 

señores Accionistas asistentes y, luego de las correspondientes deliberaciones es 

aprobada por unanimidad, resolviendose por tanto, aumentar en S/.1'500.000,00 el



capital social de la Compañía, mediante la emisión de 1.500 nuevas acciones or- . 

dinarias y nominativas de S/.1.000,00, cada una, numeradas del 501 ai 2,000, es 

decir, que el capital social de S/.500.000,00 ascenderá a S/.2'000.000,00. En - 

este estado, los señores Famy Ampuero de Alvarez, a nombre y en representación 

de la accionista Ingrid María Auxiliadora Alvarez Ampuero de Midttunm, Arq. Ita- 

lia Ampuero Monteverde, Olmedo Alvarez Ampuero y Lourdes Alvarez Ampuero, expre 

san que no es su deseo el suscribir muevas acciones en él aumento del capital - 

social.de esta Compañía y, que renuncian expresamente al derecho de preferencia 

que la Ley les otorga para la suscripción de nuevas acciones en el aumento del 

capital social de la Compañía OLMEDO ALVAREZ C.A..- A continuación, el señor - 
Olmedo Alvarez Serrano solicita el uso de la palabra y concedida que le fue, - 

dijo: Que es su deseo el suscribir la totalidad de las 1.500 acciones ordina - 

rias por S/.1.000,00, cada una para el aumento del capital sotial de esta Compa - 

fifa acordado en este acto, valor que lo depositó en la cuenta de la Compañía en 

el mes de ¡Agosto de 1.986 y que consta contabilizado debidamente.En este estado 

. la Junta General por unanimidad resuelve que el señor Olmedo Alvarez Serrano sus 

criba-la totalidad de las 1.500 nuevas acciones ordinarias por S/.1.000,00, ca- 

da uma en el aumento del capital social de esta Compañía, pago que lo ha hecho 

en numerario, mediante depósito realizado en la cuenta de la Compañía enel - 

mes de Agosto de 1986:.En este estado, los Accionistas presentes acuerdan por - 

unanimidad autorizar al señor Gerente General de la Compañía para que concurra 

ante uno de los señores Notarios Públicos de este Cantón a fin de que proceda - 

al aumento del capital social de OLMEDO ALVAREZ C. A. en la forma que se ha acor 

dado en esta Junta y, para que una vez que se realicen los trámites pertinen - 

, tes, se otorguen los correspondientes títulos de acciones, cambiando los que - 

actualmente poseen por otros rmuevos. En este estado, el señor Presidente dispo- 

ne que se entre a conocer y a resolver sobre el segundo punto del orden del día, 

esto es, sobre la reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía.- Solicita - 

la palabra la Arq. Italia Ampuero Monteverde y, una vez que le fue concedida, - : 

expresa: Que en razón de haberse acordado aumentar el capital social de la Com- 0 

pañta es necesario reformar el artículo Cuarto de los Wstatutos Sociales de = 

OLMEDO ALVAREZ C.A. que hace referencia al capital social, esto es, que hay que 

hacer, constar sobre el aumento que se ha acordado en este acco. La moción pre - 

sentada por la Arq. Italia Ampuero Monteverde es apoyada por la señora Fanny Am 

puero de Alvarez en representación de la Accionista señora Ingrid María Anxilia 

dora Alvarez Ampuero de Midttum, motivo por el que el señor Presidente la pone 

en consideración de los señores Accionistas presentes y, luego de las correspon 

dientes deliberaciones es aprobada por unanimidad, resolviendose por, tanto, re- 

formar el artículo Cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía OLMELO ALVA- 

o REZ C.A. de la siguiente manera: ARTICULO CUARTO: CAPITAL.- El capital social - 
A e e AAA AA A no 

.de la Campaña. es de S/.2'000.000,00, dividido en 2.000 acciones ordinarias y - 

nominativas por S/.1.000,00, cada una, numeradas del 0001 al 2.000. Por cada ac-



  

Boston, 24 de Junio de 1937 

Señor 

em
. 

Olmedo Alvarez Serrano, 4 

Gerente General de la Compañia 

OLMEDO ALVAREZ C.A. 

Guayaquil. 

Ve mis consideraciones: 

Por medio de la presente, en mi calidad de poseedora de 

5 acciones por.el valor de S/.1.000,00, cada una, en la 

Compañía OLMEDO ALVAREZ C.A., autorizo a la señora Fanny 

Ampuero Monteverde de Alvarez, para que a mi nombre y re 

vresentación,con voz y voto, concurra a las Juntas Gene- 

rales de Accionistas de la Compañia de su digna Geren - 

cia, que se celebren a partir de esta fecha.- 
s 

Atentamente. 

f 

A A. 

_ M ¿AA (Ex: aci, 
24 A 

cs TA 
Ingrid Marfía Auxiliadora Alvarez Ampuero de Midttun 

EN BLNCO



o 06 
= dos - 

ción suscrita se emitirá un título igualmente numerado, siempre que esté libera- 

do. Un mismo titulo piede representar múltiples acciones. Los títulos y certifi- 

cados de acciones se extenderán en libros correlativamente numerados. Al serle - 

entregado al Accionista el título o certificado, ékte suscribirá el correspon - 

diente talonario.- No habiendo otro punto que tratar, el señor Presidente conce- 

de unn receso para la redacción de la presente Acta y, leído que les fue integra 

mente su texto a los comparecientes una vez reinstalada la Junta, es aprobada - 

por unanimidad, firmando para constancia los comparecientes en unidad de acto - 

con el señor Presidente y suscrito Secretario de la Junta.- f) Fanny Ampuero de - 

Alvarez.- f) Arq. Italia Ampuero Monteverde.- f) Olmedo Alvarez Ampuero.- f) Lour 

des Alvarez Ampuero.- f) Bolívar Alvarez Serrano.- f) Olmedo Alvarez Serrano.- - - 

CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del Acta de Junta General Extraor 

dinaria de los Accionistas la Compañía OLMEDO ALVAREZ C.A. efectuada el 29 de 

8 Septiembre de 1987, la misa que consta en el Libro de Actas a mi cargo, al que me 

remito en caso necegario/- Guayaquil, 30 de Septiembre de 1987.- 

y do Alvarez Serrano 

SÉCRETARIO DE HA JUNTA 
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Dto 07 

1 que la Junta General Extraordinaria de los Accionistas de 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 la Compañia OLMEDO ALVAREZ C.A., celebrada el dia de hoy, 

                          

  

      

Notario Décimo Quinto A . : 
GUAYAQUIL 3 tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE GENERAL de.esta 

4 Compañia, por el periodo de dos pqños y con las facultades 

5 establecidas en los Estatutos Sotiales, entre las que se 

6 encuentra la representación legal judicial y extrajudi- 

7 cial de la Compañia. Los Estatutos Sociales vigentes 

8 constan en la escritura pública que se otorgó ante el 

9 Notario Décimo Cuinto del Cantón Guayaquil, Doctor Mi quel 

10 Vernaza Requena, el once de junio de mil novecientos 

> 11 ochenta y dos y que fue ¡inscrita en el Registro «su 

9 12 cargo. de fojas treinta y tres mil ciento ochenta y seis 

. 13 a treinta y tres mil doscientos once, número siete mil 

14 trescientas noventa y tres del Registro Mercantil y 

- 15 anotada beio el: número dieciocho mil cuatrocientos 

. - 6 “incuenta y siete del Repertor10, el veintinueve de 

“o. o septiembre de mil novecientos ochenta y dos. Atentamente, 

18 (firma ilegible) Balivar Alvarez Serrano. PRESIDENTE. DE 

19 LA JUNTA. Acepto el cargo para el cual he sido reelegido, 

  

segun el nombramiento cue antecede. Guayaquil, noviembre:    
     

    

    

veinticuatro de mil novecientos ochenta y seis. (firma) 
(q AA A AÑ 

GCinedoa Nivarerz Serrana. CERTIFICO: Vue este nombramiento 

  

    

    

  

fur inacrito hos, de fojes cuarente Y tres mil setecien- 

    

  

tos cusrente e cuserenta y tres mil setecientos cuarenta y 

  

7 une,  námere diez mil cuarenta y tres del Registro 

  

  

26 Mnarcantil + anotado bajo el número quince mil doscientos 

zncenta y coche del Repertorio. Guayaquil, trez de 

  

    

  

  

diciembre ce m1 novecientos ochenta y seis. El Registra- 

  

  

   



bo
 

10 

11 

12 

13 

14 

215 

ST 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

dor Mercantil. (firma Abogado Héctor Miquel fAlcivar 
  

  

Andrade. Hay un sello.- Lueda agregado al protocolo el 
  

Acta de Junta General Extraordinaria de ¿los Accionistas 
  

  

  

de la Compañía Olmedo Álvarez C.A.- Leida que tfue 
A 

integramente en alta voz al  comparéciente, éste la 
  

ratifica, afirma y firma conmigo el Notario en unidad de 
  

acto de todo lo cual DOY FE, 
    

    

  

  

£ 
EQOR CONFANTIA OLMEDO DO ALJAREZ CC. 

  

  

OLMEDO ALYAREZ A 
  

  

LC... OBGBELOI2RZIC CU... OLÍZEZ 
  

C.VOTACION L2 mera Lo APATÉ AZ IR 
  

RUC. OGG IC CATS CIL 
  

  

  

    

  

  

  

| ( DS Ma DE ZUAYADCIS. 
¡ 

y 
A A A 

A ATA 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO SELLADO Y FIRMADO A LOS OCHO DIAS. DEL MES 

  

GOTUBRE DE MIL MNOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE. => 

EA AAA 
7 

      

| on. MIGUEL VekNaZo «EqUENA | 
TA yv y SUAYAQU 

AS 

  

  

  

  

DOY FEs wue se tomó note al margen de le matriz de la escrí- 
 



A 
rs 

  

y Tura de *unento de vapital vocial y Feforma de los istatutos 

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Sociales de la Corparia Glmedo 4lvarez Cos de la kesolución 

Notario Décimo Quinto 

  
  

    

  

GUAYAQUIL 3__N0s. E7-2=1=1-06127, expedida por la intenderte de Compañías, 

4_ incuargada, el siete de Diciembre del presente año, por la - 

5_ Gual le dá su aprobación.» Guiysquil, liciembre ocio de mil — 

6_ novecientos ochenta y siete.” 

ER 

  

    

  

BR. MIGUEL VERNAZA REQUENA 
  

BOTAS IV ME 

  

  

  

  

  

13 ESATIFICO 3: dae 
  

14 En cuepliaiento de lo ordenado en la Resolución 'úmero 87-2=1= 

15 406127, dictada el 7 de Oiciombre de 1.987, vor la Intendente 

  

  

16 de Compoñfss - Encargada, he inscrito esta esroitura pública , 

17 la misaa que contiene el ÚMeNTO DE CAPITAL Y ROFOAMR DE ESTAS 

18 Tuto; de la Compañía denominada—“OLMEDO AUYANEZ Coro” de fa > 

19 jos 46.353 a 146.363, núma Cond) Registro Marcant11 y e 

20.  hatada bajo el núsero 19.09% del Repertorio .- Mayaquil, ol - 
AAA 

clombrs once de mil novecientos achenta 1 sictabEl Registre 

    

  

  

  

    

    

    

  

    A, Fe 

     

  

    
  

24 Registrador Mercantil del Cantó vsyequil 

25  PERTIFICO: Que con fecha de hoy. uns copla autén 

26 tica de asta secritura públics, en cumpliniento de lo dispues 

99 ta en el decreto 733, dictado el 22 de Agueto de 1.973, par - 

98 al Señor Presidente de la República, publicado en el Regis -



1 tro Oficial $ 678 del 29 de Agueto de 1.575 .- Qseyaquil, Oicign- CA 

2 bre once de sil noveciontos ochenta 1 sígte .- El Reglotradur Ney 
  

  

  

   

  

    

  

  

mota de la presente ae- 

7  €ritara pública a fajes 6.640 del Registro Mercamtil du 1.97; y, 

8 33.186 del mismo Registro de 1.962, al mergen de las inscrí - 
Y, 

9 nas respectivas «- Gsoyequil, Diciembre once de mil novecientos e 

6 CERTIFICO: Que con fecha 
  

  

10 chente 1 SMisete E €l Registrador Murcantt Jl A AA A / / 

A 

11 O 

12 Registrador Mercantil dl Í      

13  CERTIFICO: que con fechas de hoy, oe ha archivado el “certificado - 

14 de SJTORIZACION DE LA CSMARÁ DE COMERCIO DE GUAYAQUIL .- Mayas - 

ss  QUÍl, Ofctombre once de mil novecientos achenta 1/Siate.- El Regla 
16 trador Mercamtíl.- 4 Ze 

    

  

17 A 

  

  

 



    

FE: Que, con esta fecha y cuspliende caen lo ordunsdo por ln Int 

te delompari as de Guryaquil, Encargada, ensu Resolución N.87.2 E 

06R7, expedida el dín siste de los corrientes, se tong nota del au- 

mento de espital y Reforma de estatutos a que se refieres estu testi- 

swonio, 21 margen de lo escriturs de consiitución de la compañia “OL. 

MEDO AILVARES C,A,* celebroda ante nf ul veinte y nusve de saere de 

mil novecientos setenta y cuntro.- 

 


